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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION del conseio SUperior <le Protecctón
de Menores por la que a la vtsta de las reclamacio-
nes formuladas, se rectifica la lista de aspirantes
admitidos 11 excluú!os a la opodofón a plazas de
Inspectores del Impuesto del 5 PCJI' 100 sobre espec-
tdculos públicos. convocada _ Orden <le 10 de
mayo de 1968.

Esta Presidencia, teniendo en cuenta las reclamac10nee al
efecto formuladas contra la lista provislonal de asp1rante8 ad
mitid08 Y excluidos en las oposiciones para cubrir plazas de Ins
pectores del Impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos pllblleos,
convocadas por Orden ministerial de 10 de mayo de 1968. ha

RESOLUCION de la Dirección General de lOs Re·
gistr08 y del Notariado par la que se anuncian a
concurso de traslado las, vacantes eZ'tstentes en el
Cuerpo de Médk:o& del Registro Citñl entre los !un·
donarlos Que se indican.

Se hallan vacante; las l:I1gU1entes plazas ene! Cuerpo de
Médicos deJ Registro Civil, que han de, proveerse pOr cOIícUrso
de traslado entre Médicos del m18mo Ouerpo, por el orden y tur
nos -establecidos en el articulo 403 del Reglamento del RegIstro
Clv1J:

Juzgado Municipal número 4 de Madrid.
J_ado Municipal número 2 de Jereo: de la Fronters.
J_ado Municipal número 2 de 2iaragoza.
Juzgado MunicipaJ número 3 de Zaragoza

Los concursantes dirigirán a este Centro las correspondientes
instancias, que deberán tener entrada en el Registro del,~
tena en el plazo de quince cUas naturales, COJ:ltados a partir de
]a publicación de esta convocatoria en el «Boletfn otic1&l del
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conoclm1ento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 7 de febrero de 1969.-El Director general. Pranc1Bco

Eacrlvá de Romani.

Sr. Jefe de la Sección cuarta de esta D1reco16n General.

RESOLUCION de la Dtrecct6n General ele Justícta
por la que Se anuncla a concurso de traslado la
provisión de las Forensfas vacantes que se cUan.
entre todos los junctonarfos pertenectentu al
Cuerpo.

De conformidad con 10 prevenido en el Reglamento Orgá
nieo del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 10 de octu~
bre de 1968. se anuncia a concurso de traslado la prov1s1ón de
las 'Forens1as vacantes que a continuación se relacionan, entre
todos los funcionarios pertenecientes al Cuerpo.

Alicante número 1. Aranda de Duero, Ba.d.ajoz número 1,
Córdoba número 2. La Bañeza, Palma de Mallorca número 3.
Puebla de sanabria, TarrM& número 1, VU1aca.n1llo.

Loo aspirantes dirigirán SUB Instancias debidamente infor
madas por los Jueces -respectivos y por BU -conducto, debiendo
tener entrada en el Registro General- de este M1n2sterto en el
plwr..o de quin~ días naturales, contados desde el siguiente -al
de la publicación de este anuncio en el «Boletln OfIcial del Es
tooo». sefia.lando en su pet1clÓll numeradamente el orden de
prefP.Tenc1a de las vacantes a que aspiren.

Los Médi.,,;.os Forenses que residan fuera de la Pemnsula
podrán dirlgir sus peticiones por telégrafo. sin perjuicio de
cursar oportunamente las correspondientes solicitudes en la
fonna indicada.

No podrán ser tomadas en consideración las solicitudes que
no vengan cursadas por conducto otlcJal.

Madrid, 3 de febrero de 1969.-EI Director general, Ac1sclo
Fernó:ndez Carriedo.

a<:ordado ampliar la relación de los edmltldos. publ1cada en el
«Boletín Oficial del Estado» del 7 de enero actual, con los
aspirantes que a continuación se expresan:

.Don Manuel Ba.rro8 Gómez; y
Don Pranc1sco Ferraz Barréu.

Lo que comunico a V. S. para. su conocim1ento y el de los
Interesados.

Dios guarde a V~ S. muchos afias.
MadrId, 29 de enero de 1969.-E1 Presidente efectivo y Jefe

de Jos semclOS Vicente Segrelles.

sr. Tesorero del Consejo Superior de Protección de Menores.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

RESOLUCION ae la Dirección General de Sanidad
por la que 8e anuncia convocatoria paTa tnclusi6n
en el Escalafón BI del Cuerpo <le Médieos titu
lares, Métlfc08 en Casas de. Socorro 11 Hospitales
munfcípales 11 Méd.kos tocólogos titulares, a los que
1ustiflquen dos .a1ios. de servicios en plazas de las
plantfUas de los citados Cuerpos en 31 de d!ciem
bre <le 1968.

Por Ley de 22 de diciembre de 1960 se dispone que por esta
D1reoc1ón' General. en el mes de enero de cada afio. se anuncie
eonvocator1a para que los Médicos que reúnan las condiciones
exigidas en dicho texto legal puedan solicitar su inclusión en
el EseaJafón D) del Cuerpo de Médicos Titulares,

Esta Direccián General,' dando cumplimiento al precepto in
dicado. ha tenido a bien dJaponer:

1.0 Se concede un plaZo de treinta dias hábiles, oonta.d~

a. partir. del siguIente al de la publ1caclón de esta Resolucion
en el «Boletln Oficla.l del Estado», para que 108 Médicos que
en 31 de dle1embre de 1968 hubieran desempefiado durante dos
años como min:mo, tnter1namente, plazas de las plantillas de
los Cuerpos de Médicos tltul..... Médicos de Casas de Socorro
y HOOl!ltaJes mun1<llPa.les y Médicos tocólogos tltuJares, con nom
bramlénto Jegal Y sin nota desfavorable, puedan soJ1c1tsr su
Inclusión en el Escalafón D) de dicho Cuerpo.

2.0 La tnstanela será dirtg1de. durante el plazo tndicado a
esta D1recclón QeneraJ. acompaflade de los siguientes docu
mentos:

a) Cert1ticac1ón o cert1f1caelonea exoed1das por las Jefatu~
ras prov1nclales de 8an1dad correspondientes, en que se haga
constar: fecha de nombramJento y toma de posesión de la pla
za o plazas de las plantillas de 108 Cuerpos citados que hayan
desempeftGdO' con caré.cter interino así como el cese en cada
una de ellas. si lo hUbo, o en otro caso. sI continúan en. la piar.
za en la fecha en que se exptda la certificación, expresando
al propio t1empo si ejerc1eron el cargo Sin nota desfavorable,

b) Certificado <le naeuniento expedido por el RegIstro CI
v1J correspondiente. debidamente legalizado y legitimado si no
corresponde al dlstrlto de la caplta! del Estado.

e) Titulo de Licenciado o Doctor. en Medicina y Cirugía o
test1monto notarleJ del mismo o resguardo de haber abonado
los derechos correspondIentes para BU expedición.

d) . Cert1tic&ción fa.cultativa que acredite reúne la aptitud
f1s1ca neceSaria para el ejercicio de] cargo.

e) Cert1flcac1ón de antecedentes penales. expedida. por el
Registro correspondiente.

f) . cert1t1eado de buena conducta expedido por la Alcaldía.
correspondiente al domIc1l1o del Interesado.

g) 0ec!&rac16n jurada en que conste se halla en poses1ón
de la nacIonalidad ~a; no haber sido expulsado, en vir~

too de expediente dl8e1pUnarlo o por Trlbunsl de Honor. de
ningün Cuerpo del .Estado. provincia· o municipio. y no encon
trarse inhabtl1tadopara elejeroicio de cargos públicos por sen
tencia firme de un Trlbunal cOmpetente. ni tener lmpedlment<>
para 1011eitar cariOS ,vacantes.

DE JUSTICIAMINISTERIO


